
Normativa

ISJ PLAN DIABETES INSULINO REQUIRIENTE

En éste plan se auditan las recetas en el sistema dentro de las 24 hs. hábiles, en cuyo 
caso puede coincidir o no con lo que el Médico prescribe, teniendo en cuenta la historia 
clínica del paciente (ficha).

Tipo de recetarios: Receta web con fecha de vigencia desde, hasta y una receta por 
mes calendario.

Cantidades de renglones en receta web: (2 dos).

Cantidad de encases por renglón: la requerida por el afiliado y la autorizada por médico 
auditor de acuerdo a UI de insulina.

Con Vademécum “Diabetes Insulino Requiriente” en vigencia.

Cobertura: 100%.

Cantidad de recetas emitidas por el médico: 1 (una); una por mes y puede prescribirse 
hasta 2 tipos de insulina.

Médico prescriptor, debe indicar dosis diaria de cada insulina (UI/DÍA) en forma clara y 
precisa.

Insulinas Glargina, Detemir y Tresiba: requieren el inicio de Exp. con requisitos especí-
ficos.

En caso de cambio de dosis o tratamiento, deberá el prescriptor informar el motivo y 
valores de glucemia y hemoglobina glicosilada en el campo de Observaciones.
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